
Código convocatoria: DFX15C22 

 

 

ANUNCIO 

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA ACCESO AL 

CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES, OPCIÓN COCINA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA REGIONAL CONVOCADAS POR ORDEN DE 26 

DE OCTUBRE DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN DIGITAL (BORM Nº 254 DE 3 DE_NOVIEMBRE DE 2022), 

POR EL QUE SE PUBLICAN LAS RESPUESTAS A LAS RECLAMACIONES A LA 

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE LA LISTA DE ESPERA. 

 

 

Este tribunal estudia las reclamaciones siguiendo las bases recogidas en la Orden de 26 

de octubre de 2022, de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital 

(BORM Nº254, de 3 de noviembre de 2022) y acuerda lo siguiente: 
 

 

 

DNI 

RECLAMANTE 

 

ACUERDO 
DEL TRIBUNAL 

 

 

MOTIVACIÓN DEL TRIBUNAL 

 

 

***0495** 

 

DESESTIMAR 
TITULACIONES: 
Desestimar por ser el Bachiller una titulación de nivel 
superior a la exigida en la convocatoria, siguiendo lo 
establecido en la base 10.4.d. 

 

 

 

 

 

 

 

 

***5293** 

 

 

 

 

 

 

 

DESESTIMAR 

CURSOS: 
Desestimamos al no cumplir con lo establecido en la base 
10.4.c de la convocatoria. 

 

TITULACIONES: 
Desestimamos por tener ya valorado la máxima 
puntuación respecto a lo establecido en la base 10.4.d de 
la convocatoria. 

 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 
Desestimamos al haber sido valorado según lo establecido 
en la base 10.4.b.1, teniendo en cuenta los establecido en 
la base 10.4. respecto a la fecha en que se deben poseer 
los méritos. 

 

 
 

Así mismo, este Tribunal según lo establecido en el apartado 10.6 de esta convocatoria 

celebró, debido a los empates en la puntuación de la Lista de Espera de varios opositores, 

el día 28 de marzo de 2025 en acto público en el Aula 13 de la EFIAP el sorteo de la letra 

para desempates, dando como resultado la letra “Ñ”. 

 
 
 

Documento firmado y fecha al margen 

La Presidencia del Tribunal 

Fdo.: Florentina Alarcón Ros 
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